RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006665, Ent. N° 5868/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado Nº 14/2014, convocado para la adquisición de Tickets Alimentación para el Sistema Nacional de Comedores del INDA, por el período estimado de seis meses, a los efectos del suministro de Alimentos Secos y Frescos con destino a los usuarios de dicho Sistema (Montevideo y Canelones); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 104/014, del 18.8.2014, se  adjudicó el llamado a la Firma Luncheon Tickets S.A. por un monto de $ 89:453.511;
2) que este Tribunal en Sesión del 10.9.2014 cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía la intervención del gasto total de $ 89:453.511, adjudicado a Luncheon Tickets S.A., por el período estimado de seis meses, suministro de Alimentos Secos y Frescos con destino a los usuarios del Sistema de Comedores de Montevideo y Canelones; 

3) que, de acuerdo con el Pliego, las cantidades podrán ampliarse hasta aproximadamente un 30%, sin perjuicio de la facultad establecida en el Artículo 63 del TOCAF (en referencia al actual Artículo 74); 
4) que en la oportunidad, por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 3945/015 del 14.10.2015, se dispuso ampliar  la adquisición a la Firma Luncheon Tickets S.A. por  $ 4:475.476,80;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación se encuentra prevista contractualmente y  se adecua a las normas vigentes aplicables (Artículo 163 de la Ley 18.172  y Artículo 74 del TOCAF);

2) que, notificado el adjudicatario, se obtuvo su previa conformidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 4:475.476,80,  derivado de la ampliación a favor de Luncheon Tickets S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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